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RESOLUCiÓN W 243/2018-CCI 

SALTA, 27 de agosto de 2018 

Expte. 16.178/11 

VISTO: 

Las Rendiciones de Cuentas de los Subsidios de Apoyo a la 

Investigación correspondientes a los Años 2008, 2009 Y 2011 en el marco del 

Proyecto de Investigación N" 1700/0, presentadas por su Directora la In9. 

Susana Beatriz Gea. 

El Informe emitido por el Área Contable de este Consejo de 

Investigación respecto al estado de la Rendición de Cuentas de! Subsidio 2008, 

2009 Y2011, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Informe del Área Contable expone en detalle los Subsidios 

otorgados y rendidos por la Ing. Gea, como así también enuncia que las 

Rendiciones de Cuentas se ajustan a las normativas legales vigentes en AFIP y 

al Régimen de Subsidios de Apoyo a la Investigación del Consejo de la 

Universidad Nacional de Salta, por lo que se encontrarían en condiciones de 

ser aprobadas. 

Que a fs. 168 e! Informe de Área Contable aconseja aprobar la 

Rendición de Cuentas del Subsidio 2008 hasta el monto de $3.500 (pesos tres 

mil quinientos), a fs. 152 el Subsidio 2009 hasta el monto de $5.250 (pesos 

cinco mil doscientos cincuenta) y a fs. 164 el Subsidio 2011 hasta el monto de 

$6.400 (pesos seis mi! cuatrocientos). 

Que la Comisión de Hacienda en su Despacho N° 133/18 aconseja 

aprobar las Rendiciones de Cuentas de los Subsidios de Apoyo a la 

Investigación pertenecientes a los Años 2008, 2009 Y 2011 otorgados al 

Proyecto N° 1700/0 bajo la Dirección de la Ing. Gea. 

mailto:ples�~~n@W1sd.edl.l
mailto:dsec@ttlls.ilA~d,.I
http:E�ITh.�l


~",,,,, 6 /vY~,¿!7"J" 
CONSEJO DE lNVESTIGAOÓN 


'f,E. lU¡f('dtsl: ü.'í4.--387-41SSU)-:j3?6 

l'AX: 05cl--387-425548?1j::n 1611 

E~m¡)il: ~i~c@unsa.edu.ól.r 


PtesJden@~p'$.iI,edn,'¡IT 


Avdú. Bdivm 515t')·· 440;) SALTA 
Rrl'UHI.!CA ARGENTINA 

RESOLUCiÓN W 243/2018-CCI 

Que en la Octava Reunión Ordinaria de fecha 15 de agosto de 2018 el 

Consejo aprobó el Despacho de la Comisión de Hacienda. 

Por ello, 

EL CONSEJO DE INVESTIGACiÓN 

(En su Octava Reunión Ordinaria del día 15 de agosto de 2018) 

RESUELVE: 

ARTíCULO 10._ Aprobar la R.endición de Cuentas del Subsidio de Apoyo a 1<3. 

Investigación correspondiente al Año 2008 otorgado al Proyecto de 

Investigación N° 1700/0, presentada por su Directora la Ing. Susana Beatriz 

Gea DNI N° 12.958.151, por el monto de $3.500 (pesos tres mil quinientos). 

ARTICULO 2°._ Aprobar la Rendición de Cuentas del Subsidio de Apoyo a la 

Investigación correspondiente al Año 2009 otorgado al Proyecto de 

Investigación W 1700/0, presentada por su Directora la Ing. Gea, por el monto 

de $5.250 (pesos cinco mi! doscientos cincuenta). 

ARTíCULO 3°._ Aprobar la Rendición de Cuentas del Subsidio de Apoyo a la 

Investigación correspondiente al Año 2011 otorgado al Proyecto de 

Investigación N° nOOíO, presentada fJOf su Oiredora la ¡ng. Gea, por el monlo 

de $6.400 (pesos seis mil cuatrocientos). 

ARTICULO 4°.- Comunicar la presente a la Interesada y a la Dirección 

Administrativa Contable de este Consejo para su toma de razón y demás 

efectos. Cumplido por Mesa de Entradas, procédase a su publicación y archivo. 

Dra. MIRTA ELlZABETH DAZ 
Presidente 
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